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LA VILAVELLA
ANUNCIO EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Se da publicidad a la Resolucion de Alcaldia 354 /2024, de fecha 30 de abril de 2024, en cumplimiento
del articulo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico:

“PRIMEROQ.- Delegar en favor de D. Oscar Carratala Martinez, Concejal de este Ayuntamiento, el
ejercicio de la competencia correspondiente a la autorizaciéon del acto de celebracion del matrimonio civil
entre los contrayentes DhRa. CMGS... y de Dha. MSR...; el dia 18 de mayo de 2024.

SEGUNDOQO .- La delegacién deberéa estar documentada previamente, bastando con que en el acta de
autorizacién del matrimonio se haga constar que el Concejal ha actuado por delegacién de Alcaldesa.

TERCERO - La delegacion conferida en la presente Resolucion requeriré para su eficacia la aceptacion
del 6rgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tacitamente si no se formula ante Alcaldesa expresa
manifestacion de no aceptaciéon de la delegaciéon en el término de tres dias habiles contados desde el
siguiente a aguel en que le sea notificada esta Resolucion.

CUARTO.- Publicar la presente Resolucién en el Boletin Oficial de la Provincia de Castelléon, en base
al art. 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, del Régimen Juridico del Sector Publico.”

En La Vilavella, a 30 de abril de 2024.
Dna. M Carmen Navarro Roig
La Alcaldesa Presidenta



